
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01066 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por SONIA MERCEDES PONCE 

CHARRIA contra HUMBERTO LEON GONZALEZ.  

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. al HUMBERTO 

LEON GONZALEZ; por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. Realizado 

lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el sistema de 

registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Se reconoce personería al abogado MARLON HUMBERTO LEGUIZAMON 

MOJICA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

19 de enero de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00694 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 1 de diciembre de 2022 

(archivo digital 32), para el día 24 de febrero de la presente anualidad a la hora de las 

12:00 pm. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido, así como las disposiciones establecidas en auto del 23 de marzo de 2022 

obrante en el archivo digital 25. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01001 

Proceso Unión Marital de Hecho   

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE  

 

DECRETAR el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en el 

presente asunto, previa revisión de remanentes, por cuanto ya se dio por terminado el 

presente asunto en providencia proferida en audiencia del 29 de abril de 2021, tal como se 

refiere en escrito obrante en archivo digital 39, de conformidad con lo normado por el 

numeral 1 del Art. 597 del C.G.P. OFICIESE.  SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

19 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00026 

Proceso Unión marital hecho  

Cuaderno NULIDAD CONTIN CUAD PPAL 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 14 de diciembre de 2022 

(archivo digital 60), para el día 10 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 

9:00 am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d752a64508759f19c81c98f308153d850e7fc90e1f98922e63623ae1db6f89d1

Documento generado en 18/01/2023 01:38:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
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requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00089 

Proceso Nulidad de Escritura   

Cuaderno Reconvención 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 15 de diciembre de 2022 

(archivo digital 48), para el día 24 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 9:00 

am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido, así como las disposiciones establecidas en el auto del 15 de marzo de 2021 

(archivo digital 13). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00002 

Proceso Permiso Salida del País  

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 15 de diciembre de 2022 

(archivo digital 43), para el día 17 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 

9:00 am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00318 

Proceso Privación de Patria Potestad  

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 28 de noviembre de 2022 

(archivo digital 45), para el día 10 de febrero de la presente anualidad a la hora de las 

9:00 am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00368 

Proceso Unión Marital de hecho   

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 29 de noviembre de 2022 

(archivo digital 49), para el día 17 de febrero de la presente anualidad a la hora de las 10:30 

am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00479 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 

1.- En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE REPROGRAMAR la 

audiencia señalada en el proveído del 7 de diciembre de 2022 (archivo digital 38), para el 

día 3 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 11:30 am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

2.- No se accede a lo solicitado en memorial obrante en el archivo digital 39 por cuanto ya 

fue fijada la cuota alimentaria provisional a favor de los alimentarios que comprende los 

conceptos de que trata el art. 124 del Código de la Infancia y la Adolescencia; así mismo, 

cualquier circunstancia ajena al objeto del proceso cual es la fijación de la cuota 

alimentaria –como lo son las peticiones de ordenar firmas de contratos de arrendamiento, 

entre otros- no son de competencia de la suscrita. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00936 

Proceso Divorcio   

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 28 de noviembre de 2022 

(archivo digital 36), para el día 17 de febrero de la presente anualidad a la hora de las 9:00 

am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00207 

Proceso Privación patria potestad   

Cuaderno Principal 

 

1.- En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE REPROGRAMAR la 

audiencia señalada en el proveído del 2 de diciembre de 2022 (archivo digital 23), para el 

día 3 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 2:00 pm 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

2.- En atención al escrito visible en el archivo digital 24, se acepta la renuncia al poder 

otorgado a la abogada DIANA CAROLINA AVILA CHAPARRO por parte del 

demandado JOHN ALEXANDER GORDILLO PEDRAZA, a quien se le requiere para que 

constituya apoderado(a) judicial que lo represente en el presente trámite.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00303 

Proceso Divorcio 

Cuaderno DDA RECONVENCIÓN 08 jun 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 2 de diciembre de 2022 

(archivo digital 05), para el día 3 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 9:00 

am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00330 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 1 de diciembre de 2022 

(archivo digital 24), para el día 24 de febrero de la presente anualidad a la hora de las 

9:00 am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00437 

Proceso Fijación cuota alimentaria   

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 15 de diciembre de 2022 

(archivo digital 17), para el día 24 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 2:15 

pm. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00519 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia señalada en el proveído del 15 de diciembre de 2022 

(archivo digital 18), para el día 24 de marzo de la presente anualidad a la hora de las 3:15 

pm. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00759 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal  

 

1.- En atención al memorial que obra en el archivo digital 07, se reconoce personería a la 

estudiante de derecho ANA MARIA RAMIREZ MATEUS, miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomás, como apoderada judicial de la 

demandante en los términos y fines del poder de sustitución. 

 

2.- Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

2.1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.2- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

19 de enero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 18 de enero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00859 

Proceso Impugnación de Paternidad  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

4.- Aclaré, modifique o excluya la pretensión primera de la demanda, acorde a lo reglado 

en los art. 55 y 386 del C.G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

19 de enero de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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